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magquinarias agricolas y agropartes





BASES Y CONDICIONES MUESTRA DINÁMICA Y CAPACITACIÓN - MAQUINAS AGRÍCOLAS  DEL CECMA

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

El AGROSHOWROOM INTERNACIONAL se rige por el presente Reglamento

La utilización de este reglamento tiene como función principal el cumplimiento de los objetivos del AGROSHOWROOM INTERNACIONAL, además de mantener un orden interno en la exposición que garantice el éxito de la misma.


1- OBJETIVO DE LA MUESTRA  

El objetivo principal del AGROSHOWROOM INTERNACIONAL es promover y mostrar las exitosas técnicas de la siembra directa, mediante la utilización de los equipos trabajando a campo y la capacitación brindada por el INTA.
2- RESPONSABLES DEL AGROSHOWROOM INTERNACIONAL  - MUESTRA DINÁMICA


Los organizadores del AGROSHOWROOM INTERNACIONAL en la MUESTRA DINÁMICA, CECMA e INTA,  son los responsables y las autoridades decisorias en cuanto al formato y a la utilización de equipos en el predio donde se desarrollara dicho actividad. 
Las funciones de los antes mencionados son las de aplicación de este Reglamento y sus decisiones son inapelables

3- LUGAR


Se desarrollará en la Estación Experimental del INTA de Marcos Juárez 

4- FECHA


Martes 26 de Octubre de 2010 a partir de las 8: 30  AM

5- EQUIPOS REQUERIDOS
· El INTA estableció un listado de equipos que están detallados en el ANEXO I 
6 – POSTULACIÓN
Aquellas empresas que están interesadas en formar parte de la dinámica, deberán postularse y en el caso que haya más de una máquina por categoría se sorteará en fecha y día a establecer.
El sorteo es inapelable no pudiendo ser objetado por las empresas.

6.1 Apertura de Rubro 

Para la presente edición se estableció poder mostrar más de un implemento  en los siguientes rubros:

· Sembradoras

· Pulverización

· Tolvas

· Cosechadoras

· Fertilizadoras

En el caso que no haya disponibilidad de tractores, se le solicitará a las empresas que no hayan salido sorteadas y que de igual manera desean participar, que provean al INTA su propio tractor, preferentemente de producción nacional.

6.2 Rubro sin apertura 

Por cuestiones operativas, se decidió que los rubros mencionados más abajo, no podrán ser abiertos entre todas las empresas, sino limitarse a mostrar 1 implemento por género de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I,
· Rotoenfardadora

· Embolsadoras

· Extractoras

· Rastrillos

· Henificación 

7 – TRACTORES – UTILIZACIÓN CONJUNTA
El organizador definió utilizar tractores preferentemente de producción Nacional. Para las empresas que hayan ganado el sorteo en su rubro.
Aquellas empresas que no hayan salido sorteadas, pero que igual deseen formar parte de la muestra dinámica, en los rubros que están abiertos y que deban llevar tractores por carencia, pueden compartir éstos, siempre y cuando  sean de categorías o rubros diferentes.

Esto tiene que ver con una cuestión operativa de poder dotar de tiempo al organizador de la muestra, para que preparen los equipos. 
8 – DISPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS EN EL PREDIO 

Aquellas empresas que hayan salidos sorteadas en el sorteo para hacer dinámica, deberán llevar los equipos con al menos 2 días de anticipación es decir:

· Viernes 22/10 desde 7 y 30 hs hasta  16 Hs.
· Lunes 25/10 desde 7 y 30 hs. Hasta las 19 hs. 

No se permitirá el ingreso de ninguna máquina posterior a esta fecha, SIN EXCEPCIÓN. 

Finalizada la muestra dinámica, los equipos podrán ser retirados solo bajo la autorización del organizador (CECMA / INTA), ya que los equipos podrían ser utilizado para el desmontaje y la adecuación del predio previa a la realización de la muestra dinámica. (Ej. Extractoras y tolvas, para desarmar el silo bolsa utilizado con la embolsadora)
Además, deberán ponerse a disposición del INTA para la provisión de un RRHH  técnico de la empresa para la coordinación y puesta en marcha del equipo,  como así también acercar información técnica. 
Cada empresa deberá enviar por correo electrónico la ficha con las características técnicas de cada una de las máquinas que participen en la dinámica. La fecha límite será el viernes 22/10.
Enviar a:

precopjposs@mjuarez.inta.gov.ar
intaposse@mjuarez.inta.gov.ar
jpeiretti@correo.inta.gov.ar
9- RESPONSABILIDADES DEL ORGANIZADOR


Es responsabilidad del organizador la seguridad de la máquina dentro del predio donde se desarrollará la misma.


ANEXO I

Requerimientos de Equipos
MAQUINARIAS PARA LA MUESTRA

TRACTORES




Grupo T1 -
5 con tres puntos, de 70 o 110 CV

· 20 Tractores
Grupo T2 - 
5 de doble tracción de 90 o130 CV




Grupo T3 - 
5 de doble tracción de 90 o 180 CV




Grupo T4 - 
5 de doble tracción de 180 o 300 CV, 4x4 articulado o 4x4 asistido

Firmas: Pauny, Agrinar, Deutz, Metalfor, Grossi, Zanello, Abati, TracZa.

SIEMBRA

Grupo S1 - 
1 Sembradora de 3 puntos de 2 hileras de grano grueso

Grupo S2 - 
1 Sembradora de arrastre de grano grueso de 4 hileras de maíz y 7 hileras para soja

Grupo S3 - 
1 Sembradora de grano grueso con distribuidor mecánico de entre 9 y 12 hileras

Grupo S4 - 
1 Sembradora de grano grueso con distribuidor mecánico de 18 a 26 hileras a 52 cm.

Grupo S5 - 
1 Sembradora de grano fino/soja/pastura de 17,5 cm. a 22 cm. entre hileras de un ancho no menor a 11 mts.

Grupo S6 - 
1 Sembradora de grano fino/soja/pastura tipo air drill de un ancho no menor a 6,5 mts.

Grupo S7 - 
1 Sembradora air drill de un ancho no menor a 11 mts.

Grupo S8 -  
En siembra se debería mostrar al menos dos tipos de cargadores/ curadores/      inoculadores de semilla

En las sembradoras de grano grueso se debería equipar la misma con diferentes alternativas de tren de siembra

- Simple fertilización en  la hilera

- Doble fertilización incorporada a un costado

- Cuchilla turbo con o sin patín.

- Barredor de rastrojo con y sin.

- Diferentes cuchillas de corte.

Todo esto en un cuerpo como mínimo.

- Dosis variable para la sembradora que lo dispone

Estas alternativas es solicitada para que en la dinámica se puedan ver y mostrar el trabajo de los diferentes kit de adaptación.

PULVERIZADORAS Pulverización/ fertilización con chorreado de fertilizante liquido

Grupo P1 - 
1 Pulverizadora de 3 puntos de 600 a 800 lts con kit elemental

Grupo P2 - 
1 Pulverizadora de arrastre de 2000 lts con botalón basculante y kit mínimo  

(bajo   costo)

Grupo P3 - 
1 Pulverizadora de arrastre de 3500 lts con botalón basculante y kit full de

computadora y full para aplicación

Grupo P4 - 
1 Pulverizadora autopropulsada de 2500 lts con botalón basculante y kit elemental y el mínimo costo posible  (bajo costo)  “Alternativa económica en autopropulsadas”

Grupo P5 - 
1 Pulverizadora autopropulsada de motor central con botalón trasero de 3000 a 

3500 lts. Equipamiento full de computadora y kit de aplicación.

Grupo P6 - 
1 Pulverizadora autopropulsada de nueva generación con motor delantero, con

botalón full si fuera posible “activo” de 3800 a 4500 lts. Equipamiento full de computadora y en kit de aplicación, auto guía satelital.

Grupo P7 - 
1 Pulverizadora autopropulsada equipada con todos los accesorios de chorreado de 

 UAN, caos de bajadas, picos de a chorro a 3 chorros etc.

Grupo P8 - 
1 Pulverizadora autopropulsada equipada con kit de fertilización sólida.

Grupo P9 - 
1 Tanque de apoyo.

FERTILIZADORA SÓLIDOS AL VOLEO

Grupo F1 - 
1 Fertilizadora de 3 puntos distribuidor centrifugo  de 500 a 1000 kg. de capacidad.

Grupo F2 - 
1 Fertilizadora de distribución centrifuga de arrastre con capacidad de 1500 a 2500 kg.

Grupo F3 - 
1 Fertilizadora de distribución centrifuga de arrastre con capacidad de 3000 a 4000 kg. de paso variable bajo carga.

Grupo F4 - 
1 Fertilizadora de arrastre, distribución por botalón, “precisión” de aplicación.

FERTILIZADORA INCORPORADORA

Grupo F5 - 
1 Fertilizadora incorporadota de sólidos.

Grupo F6 - 
1 Fertilizadora incorporadota de líquidos.

MAQUINAS PARA ALMACENAJE DE GRANOS CON SILO BOLSA

Grupo E1 - 
1 Embolsadora de grano húmedo (con aplastador de grano) de 6 pies.

Grupo E2 - 
1 Embolsadora de grano seco de 9 pies, con llenado por sinfín.

Grupo E3 - 
1 Extractor con sistema de barrido.

Grupo E4 - 
1 Extractor con sistema enrrollador de bolsa.

Grupo E5 - 
1 Tolva autodescargable de 1 eje con capacidad no mayor de 14 tn.

Grupo E6 - 
1 Tolva autodescargable de 2 ejes con capacidad mayor de 20 tn.

Grupo E7 - 
Trailer para camión autodescargable por gravedad, tipo OMBU, Vulcano, Aielo, etc.

Grupo E8 - 
Balanza para tolva autodescargable

Grupo E9 - 
Medidor de humedad del grano.

MAQUINARIAS - HENO

Grupo H1 -
1 Corta hileradora tipo plato de 3 puntos

Grupo H1 -
1 Corta hileradora de arrastre tipo hélice de 3 mts. de ancho mínimo.

Grupo H1 -
1 Corta hileradora con sistema de disco (plataforma flotante)  con acondicionador.

Grupo H1 -
1 Corta hileradora con acondicionador con sistema de corte alternativo (cuchillas y puntones)

Grupo H2 -
1 Rastrillo estelar de 3 puntos de 4 o 5 ruedas

Grupo H3 -
1 Rastrillo estelar de arrastre de 6 o 7  ruedas.

Grupo H4 -
1 Rastrillo estelar fijo V de 12 ruedas mínimo.

Grupo H5 -
1 Enfardadora prismática.

Grupo H6 -
1 Roto enfardadora de rollos de 1,2 mts de ancho, mínimo

Grupo H7 -
1 Roto enfardadora de rollos de 1,5 mts de ancho mínimo

Grupo H8 -
1 Acoplado mixer de capacidad máxima de 6 m3.

Grupo H9 -
1 Acoplado mixer de capacidad mínima de  8,5 m3.

Grupo H10 -
1 Acoplado mixer con sistema de procesado de fibra larga de capacidad no menor a los 12 m3.

Grupo H11 -
1 Moledora de rollos / fardos y granos. 
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